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Cornisión Estcrtcrl del 00001

AgucrJcrlisco
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

co¡¿rsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco
DTRECCTóru rÉcrurce

ADJUDIcacTóru DrREcrA
CEA-DIB-EST-AD -OO4-19

ACTA DE VISITA AL SITIO

objeto: oreo¡¡ÓsTrco E TNGENTEnÍa eÁsrcA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO.

Acto que se formulo. con fundo,mento en los orticulos 43 frocción III de [o Leg de

Obro Público poro el Estodo de Jqtisco g sus Municipios g e[ orticuto Bl del
Reg[ornento de [o Leg de Obro Púbtico poro, e[ Estodo de Jollsco U sus Munlclpios,
slendo los ll:3O HORAS., det dio 0l (UNO) DE AGOSTO DE 2Ol9 (DOS MIL
DIECINUEVE), poro hocer constor [q ulslto crl sltio de los trobojos, objeto del
procedimlento ontertor referldo. E[ recorrido fue gulodo por e[ personol de [o
Subdirección de Progectos de Sqneqmiento g [o Dirección de Áreo Progectos de
Aguo Potobte de [o Comisión Estatol del Aguo de Jotlsco (CEA), responsobtes de [o
superuis[ón de los trobojos.

Duro,nte [q ulslto se exhorto o los empresqs porticipontes, poro que hogon los
uoloro,ciones de los elementos que se requieron poro reallzor los trobojos,
onotlcen los grodos de dificultod g sus implicociones de corocter técnico g se

lteuen cr cobo tos lnuestigoclones que se conslderen necesorios, sobre los
condiclones locotes, cllmotológicos o cuotquter otrq que pudiero.n ofector [o
ejecuc[ón de [os trobojos.

Lo onterlor, con e[ objeto de hocer los oclqrociones neceso.rios en [o preporo

Aslmismo, se les recordó que en sus propuesto.s técnicqs deberán lnctulr
escrlto en el que monifiesten que conocen e[ sitio de reotlzoción de los trobojos,
sus condiclones ombientotes, por [o que no podrán lnuocor su desconoclmlento o

sottcitor modlflcociones qlcontroto (en coso de odjudicárselo) por este motiuo.

Se les comunico o los emprescrs porticipontes que [o junto de o,ctoroctones se

cetebrorá e[ dÍo 02 (DOS) DE AGOSTO DE 2Ol9 (DOS MIL DIECINUEVE), o los
ll:3o HORAS, en [o sqlo, de juntos de [o COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

Jo[i,sco
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de sus propuestos técnlco g económlco. 1



Cornisión Estotol d,et 00002

AgucrJoLisco
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

co¡¿rsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco
DTRECCTó¡¡ rÉcrurce

ADJUDIcacTóru DIREoTA
CEA- DIB- EST-AD -OO4 -19

JALISCO (CEA), ubicqdo en [o Cotte Brosllio #2970 Cotonlo Cotomos Prouldenclo
C.P. 44ó80 en Guodolojoro, Jotlsco.

Por porte de [o ión Estotol deI Aguo de Jotisco.

Ing. Eric Wotb Aréuoto
Director de

Direccfón
g Controtos
rg Controtos

Oceon. J.
Subd

(nez Sohogún
ectos de

Sctneom iento
Direcclón de Progectos Y gesttón de

Recursos (CEA)

Empreso (s) Porticiponte (s)

-\r§[
Otro (s) portictponte (s)

JoIisco

I MG IDEAS, S. DE R.L. DE C.V +,

Represento.nte de Contro.lorio Interno.
Ing. José de Jesús Gonzolez Sorio
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)EPENDENCIA REPRESENTANTES (NOMBR IIRMA)

&

No
RAZÓN SOCTAL Y/O PERSONA

FISICA
REPRESENTANTE (NOMBRE Y

FIRMA)
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Fecha de clasificación: 28 de mayo de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica
1
, Firma

2
 y Nombre

3
 de los 

particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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